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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 26 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 11 de septiembre de 2023, el juzgado 2 Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín, aportó solicitud de conversión de títulos.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Servidumbre No. 2015 00121 
Demandante: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN 
Demandado: AUGUSTO FLOREZ Y OTROS 
Fecha Auto: 05 de octubre de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, una vez efectuada la 

revisión de la base de datos de Depósitos judiciales de este despacho, se encuentra 

procedente lo solicitado razón por la cual SE DISPONE que secretarialmente se 

realicen las acciones pertinentes, con el fin de convertir y/o trasladar los depósitos 

constituidos por cuenta del proceso que aquí cursó como Servidumbre No. 2015 00121, 

por $16.091.460” y $ 399.355”, con el fin de ponerlos a disposición del Juzgado 2° Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín y con destino al siguiente proceso: 

 

 

 
De ser menester, secretarialmente librese oficios de rigor a BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, para materializar la conversión aquí ordenada, remítase virtualmente 

copia de estas actuaciones al juzgado solicitante y déjense constancias de rigor.  
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Este auto se notifica por estado #37 
de 06 de octubre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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